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cartera:-La Presidencia de la Hep\lblica, lo. Go-
bernadore. de lo. Hstados de Coahulla, Queréla-
1'0. ,. éxlco, Guanlljuato" Colima, Chlhuabua,
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Duran¡ro, Puehla, Morelo. y Tlncala: las Legis-
latura. de Tlaxcala, A¡ruascaliente., Que,'étaro.
San Luis P",osl, Hidalgo, )licboacán, V~racruz.
Zacat.ea., Oaxaca, Chlltuabua y Du,'an¡ro, ~' los
Pre,ldentes de lo. Trib',nale. Superiores de .Jus.
tlcia de Tlaxcala. Querélaro. Jali.co, Vp,'ac,'u.,
Zacateca s, üaxaca y '!'amaultpRs: l11a.nitle~tan
quedar ente,'ado. con sentimiento dcl lallecimien.
lo del C. Senador Juan Sánch~.. A su. 8nlece'-
dente..-De la Le¡rislutura del f:,ludn de Puebla.
comunicando ha~r rf'8nudado su~ funcinnt"~. Ol'
enterado.-EI C. Claudio N. Tirado cOlDunicaIhaherquedadorestablecldoelordeticon.titucional

I en el Estado de Puebla. hahlcndo entt-e¡rado el
: Poderal C. .José ~la,'la SáDclte., De enle.'ado,-¡ I-:iC. Jos~ Marla SIIncbe. comunica hal>e,',e he.

rho car¡rtl d~IPnde" !!:jecutlvo del f;.lado de Pue-
bl., De ent.,'ado,-La J"'glslalura del Eslado de
Vel'aCr\IZ, tramiCl'ihe un telegrama que ha dirig-i-
do al !',,,,oidente de la Hepúbllca pidiendo la re-

I
moción d~ IB8 ru~rzas dt' los px.reuE"lde-s ~lanuel
Peláez. Cli~tulo P~I ez )' otros, Transcríltase al
Ejecuti\'o,-El Secreta..io de la Comullín Xocio-
Dal AJ(rarla inserta la cireular número 45 que
trata de la constituclonalidad de la~ posesiones
pro\'j¡;ionales de tierras a que se re-lieren los al'-
tlrulo. j9 y J!Qdel nec,,,,lo de O de enero d,' 191;;.
Heciho.-Del P,,,,.idented.loJunla de f'e.t,'jos de
la Ciudad de Córdoba, Ve,'acruz, invitando o los
miembros del H, ~enado para que asistan a las

; festivldadeo que tendrán lugar el 24 de aiosto

¡prc')ximocon nloti\'o del rent~nario de la CODSU-
. mación de DUe:ltra lndelJCndencia. lteciho con
! agradt"cimiento.-$e I~cn.s:e la votación nominal

ide los ol¡rulente. o..tlcnloo y Iraccione. de la Le)'
. del 'l'.'abajo que babla pendientes de \'olal'ión:

1
Articulo 1lI,lraccion.. 1, 11: 111. V, VII, IX, X,

IXI, XII, XliJ,XIV,XV,X\'I,XVII, XVIII,XIX,
XX ~. XXII: ol'lÍ<mlo 17, I..ac('\on., 1. JI, .IV, V,
VII, ViII, IX Y X: artlcnlo I~, artlcnlo 2(1, Irac.
ciones 11. IV)' V; articulos :?l. 2;~. 24! 26)' 29,

siendo aprobados por unanhntdad de \'otos, A
diocu.lón la Iracción IV del arllculo 1U. -Por ha-

I be,'se deslnte¡r,'ado el quorum el C. Presidente le.; \'anta la sesión citando para
p) día dt"madana &

I 1... c'latro y medladelalarde (horaastronómlca.)

Presidencia del
C. fleld Juradofranclsco.

A las seill de la tarde, el C. Secretario
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Del Valle pasó lista, y habiendo quornm, el Se procede a dar cuenta con los docu.
C. Presidente declaro abierta la sesión. mentos en cartera:

EL MISMOC. SECRETARIO:Se va a dar "Presidencia de la&epública.-Corres-
lectura al acta de la sesión celebrada el día pondencla del Secretario Particular.
16 del actual. Leyó. E"tá a dlscu"ión el , "Sellor Francisco Field Jurado, Presi-
acta. ;'No hay (Juien pida la palabra~ I den te del Senado.-Presente.

EL C. IGLESIASCALDF.RÓ~:Pido la pa-
1

1
"Muy estimado sellor:

labra. "Por encargo del seMr Presidente de
EL C. PltESII>E~TF.: Tiene la palabra el la República me permito expresar a usted

C. I~lesias Calderón. la c.ondolencla del Alto ¡"uncionario por la
EL C. IGLESIASCALm:ltÓN: por laR(:ró, muerte del sellor Senador don Juan Sán.

nieas que de las sesione.. de esta H. Cámara chez, acaecida e] 9 del actual. Ruego a uso
publica la prensa, he ,'¡sto que en la sesión, ted haga extensivo a los demás miembros
anteriOl', cuya es el acta que acaba de leer. I del Senado el pésame que antecede.
se, se hace notar que yo había ablmdonado "Sin otro particular, quedo de usted
'este Salón. Como esto debe hacerRe cons- afmo. y atento, sel{uro Kervidol'.-F. TORRJo;-
tal' en el "Diario de los Debates", deseo que BLANCA.-Rúbriea".--A sus antecedente...
se haga L'Onstar también I'n esta acta, que "Los CC. Gobernadores de Coahuila,
si abandoné el Salón fue después de haber, Querétaro, México )' ll1s Legislaturas de
cumplido con 1'1requisito que pre,'iene el

.
Tlaxca]a, AguascalienteK, Querétaro y San

articulo -111del Reglamento, esto es, deR. Luis Potosí, manifiestan quedar enterados,
pués de haber avisado a ]a Presidencia el con sentimiento, del faliecimiento del C.
motivo qul' me obligaba a no continuar asis- Senador ,Juan Sánchez. "-A sus antece.

tiendo a eRa sesión. i dentes.
EL C. S~:ClU:TAIUODf:I. VALLf:: La Se.

.

cretaría informa al lIenor Senador I~leRins "Los Gobernadores de los Estados de
Calderón, que en el acta no consta absoluta-

l

Guanajuato, Colima, Chihuahua, Durango,
mente nada respecto a elle punto. Puebla y Morelos; los Secretarios de lns

, EL~.IGLESIA~CALDEltÓN: En ese caso,
I

Legislaturas de Hidalgo, Michoacán, Vera-
retIro mI observación. cruz y Zacatecas, así como los Presidentes

EL C. SECltETAUlODEL VALLE: En \'0- Ide los Tribunales Supremos de Justicia de
tación económica se pregunta si Re a\>rueba

1

,

Tlaxcala, Querétaro, Jalisco, Veracruz, Za-
el actn. catecas y Oaxaca, manifiestan haberse en-

EL C. Bmoso y CA~DlA~I: Pido la pala. terado, con sentimiento, del fallecimiento
bra.

I

delC. Senador Juan Sánchez."-A susano
EL C. PHJo:.'iIDENTE: Tiene la palabra el teeedentes.

C. Brioso y Candiani.
EL C. RRIOSO \. CANOIANI: Deseo, lIe.

1101'PreHidente, que !'le haga constar en el
acta; que IDE'opuse a la InicIativa de que se
trata, que voté I:n contra por las razones que
di al votar y que no se podían tomar en cuen-

ta; así COIDOque se ha¡.¡a constar que pedí
también la l!!llllbra en contra, por la forma.
d(. la inicilltlm, no por la esencia. Con esa:

aclaración, estoy conforme.
EL C. S~:CltETAltlO D.:L VALLE: La. S'!"

cl'etaría informa al 11+'1101'Senador Brioso y
Candiani que esos detalles se hacen constar
en el "Diario de los Debates"; en el acta
nada mlÍs se hace constar que usted hizo
uso de la palabra en cont!'R.

En ,'otaeión económica se pregunta a la
Asamblea ..i se aprueba el acta. Los que
estén por la allrmatÍ\'R se servirán indicar-
lo. Ahrobada.

"El Gobernador del Estado de Tlaxeala,
los Secretarios de las Legislatura>! de OaXII-
ea, Chihuahua y Durango, así COIIIOel Presi-

dente del Tribunal Supremo de Justicia de
Tamaulipas, manifiestan quedar enterados,
con sentimiento, del fallecimiento del C. Se.
nador ,Juan Sánchez."-A sus anteceden.
teso

"Telegrama.
"Puebla, Pueb., 18 junio de 19'.H.

"Srio. Cámara de Senadores Congreso
Unión.

"Vuelto orden constitucional Estado,
hoy cuatro p. m. reanudó funciones XXV
Legislatura con Mesa Directiva que subs-
cribe, &espte. Presidente, Alvaro Lechuga,
Primer Secretario, W. Macip. Vice-Pte.,
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Bautista, Segundo Secretario, Manuel M.
Berrera. "-De enterado.

EL C. SRIO. BAKRÓ:O¡ V Á7JQI:EZ: Por la

negati\"8.
(Se recogió la \"otación.)
¡':L C. Swo. DEL VALU:: Aprobados

por unanimidau de au votos.
Está a dlllCusl6n la fracción IV del ar-

tículo 16, que dice: "Son obligaciones de.
todos los patronos, 3' en su C8S0,de sus ad-
ministradores o representantes, para con

"El C. JoslI María Sánohez comunica los trabajadores, lall siguientes:
haber tomado posesión del cargo de Gobel" "IV.-Formal', conform'! lo previene el
nador constitucional del Estado de Puebla, artículo 21 de la presente Ley, un reglamen-
por entrega que le hizo el C.ClaudioN. TI- j to para el régimen Interior de la negocia-
rado. "-De enterado.

I
ción, sujetándose estrictamente a sus dis-

-
, posiciones."

"El Secretario de 111Legislatura Vera.
I

Los CC. Senadores que deseen hacer
cruzana Inserta un telegrsma que dirigió al I uso de la palabra en pro o en contra, se ser-
C. Presidente de la República, en el que le I \"irán inllCrlblr8e.
pide, una \"8Zmás, la remoción de las fuer.¡ EL C. JARA: Pido la palabra, seftor'Pr.e-
za!I ex-rebeldes de Manuel Peláez, Cástulo I sldente. .
Pérez y otros, que ocupsn pueblos del Nor. i EL C. VICt:-PRESID1o:XTEZAFRA: Tiene
te y Sur del Estado, en donde han cometido Ila palabra el Senador Jara.
innumerables atropellos, asesinando últi- I EL C. JARA: Seftores Senadores: Me
mamente a los CC. Bernardo Simoneen y

I

permití apartar para su discusión en lo par.
Angel R. Cabada. Concluye pidiendo el apo- ticular la frscción IV del articulo 16, por-
yo de esta Cámara para obtener del C. Pre. I que, como podrán ver sus seftorías, dice lo
sidente el lin menclonado."-Transcríbase

1

,
siguiente: "Formar, conforme lo previene

al Ejecutivo. el articulo 21'de la presente Ley, un regla-
- . mento para el rél(lmen Interior de la nego-

"El Secretario General de la Comisión I ciación, sujetándose' estrictamente a sus
Nacional Agraria Inserta la circular núme- disposiciones."
45, de fecha 15 del actual, que trata de la Primeramente, yo creo quc es un gran
constltuclonalldad de las posesiones pro- incon\"eniente en toda ley remitir un artícu-
\"isionales de tierras, a que se relieren los lo anterior, mejor dicho, eslabonar un aro
artículos 79 y t!Ydel Decreto de ti de enero tículo anterior con uno posterior, para su
de 1915."-Recibo. cumplimiento. Es de suponerse que el ar-

i tículo 16, con totloa sus inclsos y fraccio-
"El C. Presidente ue la J unta de Fes. I nes, fue discutido y aprobado antes de que

tejos de la ciudad de Córdoba, Ver., invita a
I

se conociera siquiera el artículo 21. ~Cómo,
los miembros de esta H. Cámara a uar, con pues, vamos a decir: "conforme lo previene
su presencia, realce a las festividades que

'
1

' el articulo 21''!' Ahora, si se dijera: formar,
tendrán lugar el 2-&de agollto próximo, con , conforme a los srtículos 18 o 14, ete., que

motivo del Centenario de la Consumación han lIido 3'a aprobados, si cubría I'emltir a
de nuestra Independencia." -¡{eclbo con a 108que tienen que conocer ue ellta Ley a
agradecimiento. un artículo anterior, pero nunea Ii uno pos.

tel'lor; 3' desl)ués dice: "Sujt!tándose elltric-
Se va a recoger la votación nominal (lue tamente a las dlKllOsiclunes dt!1reglamento

que quedó pendiente de los slgulentell ar-
¡

Interior." Yo quisiera que t!sta fracción
tículos de la Ley del Trabajo: Artículo 16, terminara con una adición, diciendo que los
fracciones 1, 11, 111, V, VII, IX, X, XI, I reRlamentos interiores de las fábricas o ta.
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII,

!

Ut!res, nunca l)ueden estar en contraposi-
XIX. XX y XXI; articulo 17, fracciones 1, clón con la Ley, porque se ha dado más de
11, IV, V, VII, VIII, IX y X; artículo 18;

I

un c&IIOen que el reglamento Interior de
artículo 20, fracclonp.s 11, IV y V; artíeulos una fábrica, esté en abierta pugna con el
22, 28 24, 26, 27 y 29. Comienza la votaclón_

¡

espíritu de la Le3", con los decretos relati.
Por la afirmativa. "OSal trabajo, ete., y, sin embargn, dejando

"El C. Claudio N. Tirado comunica que
con fecha de ayer quedó restablecido el or-
den constitucional en el Estado de Puebla,
habiendo entregado el Poder Ejecutivo local
al C. José María Sánchez."-De enterado.
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,
así, tan ambi¡cua la disposición, los dueftos ¡ 1OI'ntos interiores se ponltlln en \"ilCOrsiem.
de los talleres o de las fábricas, o encarltll. : IH'e que no l)lIgnen con el espíritu de la Ley:
(1010(le unos o do otras, se sost.it'nen en que ¡ pero leyendo con un IX>COde detenimiento
la Le~' 1011autol'iza para formar RU rt'¡da'

I 1'1n1"tículo 21 que cita el artículo 16 en su
mento pal'a 1'1 goblerno.intel'im' de su.. fá. fracción IV, Re ,'erá que los reltlaml'ntos
brica8, De manera que, allí no tiene que \'er ; que..e hacl'n con la cooperación de repre.
la Le~' del Trabajo ni ..us di..posicioneli; y ; sentantes de los patronoli, de los obreros,
allí, dl'ntro de la fábricu, s(' conRideran ab.

I
no puedl'n P<!I1l'I'se en "il(or sino hasta que

solutos, ~. por medio de sus re¡clamentos I hu~'an lIidoaprobados 1'..0>1I'c¡{lamentos 1'01'
interiores puec1

.

. ('11 echar I\bajo las c1ispos¡,

I

ltt Juntfl de Conciliación y Arbitraje; ye..t[\

(,ionl's de la
L!'"

A..í, pues, seftores Sena. lIaneit'ln que In Junta Central de Concilia.
dore.., ~'O quiero que lIe torne esto en consi. . ción~' AI'bitl'aje da a los rp¡clamentos iñu>
deracÍt>n. porque me pnl'ece interesante. y I rÍt",es de hlll fábricas, es la garantía má..
que >le apruebe la fracción con e..a adición >legura dI' 'IUI' ellos rel(lament~s no infrin.
que p"lIllOn¡{O, que

1''' I11U~'corta, (lel'ti. . jirán la [""~'. pue.. no habrá una .Junta d,'
nent.., Puede sUl>l'imÍJ'lIele lo primero: "de; Concilh,,'it'ln que >lea c"paz de sancional' un

acuel'do con el artículll 21." ~. decir lo si. re¡dal11pnto que esté en contl'R de la Le~':
¡cuiente: formar un rel(lamento para t.'1ré. así ell 'I'II~ \)Or t.'sa parte e"tá asegurado,
¡cimen de la Dl'I"lCiarión, IIujetándose t.'S' l)Or con,,~'Cul'ncia, tanto en cuanto a la fnr.

tril'taml'ntt' a..u dillposición, siempre que mación ¡Cl'Rmatical de la fracción que se es.
dicho re¡(lamento no infl'inj:" hajo nin¡cún tudia. como en cuanto al h!.'Cho de que '01
concl'pt.., hUI di"pllllicion,," ¡reneraleH de ell' relChunento no Im¡{narlÍ contl'a la Le~', La
ta L.'~', f,'a('ción ..s cOI'I'el'ta~' cI'eo que no amerita

.EI. C', Jmlb..:z ~b~IU1'o: Pido la pala. 'Iue SI' le halCa ninguna adición o reforma.
bra, porque to<lo lo que el rompaftero Jam qUil"

El. e, VfCt:I'I(t:SI[)~:1('n:ZAFHA: Tiene I re quedi¡ca no e" necellario ~.no:! e\'ita, 1'1
la pa1abl'II el e, ,JiJntinez Mérito, I t\¡Jroharla COUlO l'IIttl, una dlllcusión 1t\I'~a n,

EL e, JI~lIb¡¡.:z !\fEltl'l'O: Senores Se, : 1'01')0 menos, tener nllCuna (lilieultlld resp!!c-
nal1m'ell: Como miem bl'o de las Comi. to <11'la sllncit'ln de In Ler definith'amente,
"ionell, me vo~' a permitir contesta l' las ~;,. C', ,JAitA: Pido 111palabra,
obliel"'lIciones que ha hecho el compafte. El. e, VIC~:I'It~:SIDE1(1'~: ZAFRA: Tiene h,

1'0 ,Jam y que lIe pueden reducir a dos: palahl'll el U, Jara,

la pl'imem
e" In relulh'a al eslabonamiento ~;L e, .JAltA: 8eftol'es 8enadorell: Como

que exi"te ent"e In fracción IV del al'tículo acabáill de 011', la defen..a de la H, Comillión
lIi J ..1 al'Hculo 21 de la Le~' CJue IIe dilll'ute, st.' ha bailado en dos puntos: primero, tOn

~;n Uluchíllima.. I,'y,," hay elltoll e..laho. uua milla costumbre. J ,Iespués, en al¡c"
namiento8. al parl~l'er ilógicos, \lOrque un que es \Jel'fectllnll'nte falso ~. que se deja ;1
artículo antel'iOl' cita a un artículo poste. lo que pueden hllcer o dejar de hacer la..
l'ior; pero esto se explica lIi se tiene en cuen. comisionell designadas l)a1'l\ formar elH..-
ta (Jue en la Ley se presenta en un SOlO; glamento. Creo que primero Me ha basad"
cuerpo la iniciativa completa, Por otra par.

I en UDa mal" cOlltumbre, al asegurar nues-
te, lIe dillcute en lo ¡(eneral, y coando ha tl'o compaftero Jiménez Mérito, que no St'.
lIido aprobada en lo genel'lIl, ,a se conol'en

I

ría la ¡JrinlPra f_l'J que pl'escntu elltllll mili'
los términoll de todas la:! <lillposicjoues le. ma.. ditleulta<lell: que supuellto que toda la
¡{ales que contiene el pro~'ecto de leJ', En Le,l' en ('"ujunto lIe nOIl presenta para su
la discusión en lo particular es donde IIC diseusión, nada tiene que \'er que de 1111al"
,'ient'n a ver detalles. de manera que esto tfrulo anterior, se n08 remita a uno poste.
'lile lIe ha hecho en la Ley del Trabajo, >le riol', para eslabonarlos en ella forma y "e-
ha al'ostllmbrado en casi todas las codifica. I nir a dal'nos cuenta perfecta de lo que quie.
cionell y Il'yes, cuando es necellario IllCar un re decir el artículo anterior, Si se ha. hecho
artículo con otro, y no importa que el al'. ren otras ocasiones, si se ha hecho en mu.
tículo qlle se cite esté antes o después del chos de nuelltl'Os Códi¡{08, eso no smerita
arHclllo que se discuta. Esto es de costum. que nosotros lo continuemos haciendo, cuan.
bre legislati\'a. i do tenemos en nuestras manos la manera

La segunda obser\'Rción del senor Ge. de corre¡tirlo, Esta de eslabonar en eKa foro
neral Jal'a, ea la relativa a qlle loa regla I millas a.rtículoll de una Ley, me parece que

i
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,-s tantu como~si dijera yo: Senores Senndo~

I

blnndo siempre en contra de esta Ley, pUl"

)'I's: Tenf.(an ustede... la bondad de apl'ohnr qt... formo parte de las Comisiones: pero
,'sta moción ')lIe me perllllto someter a h\ nuestro... ..ompafleros se han desentendidu
('onsidel'Rción de lI¡;tede", de acuerdo con del {'onvenio que se hizo al firmar el dieta.
lo 'Ine diré en la se:;ión de aquí a ocho men que presentamos. Al tirmar el dicta'
días, Ustede" dirán: quién sabe qué nos di. men e"tll\'imos de acuerdo en que tendría.

1'1; usted en la sesión de aquí a ocho días. mos que hacel' algunas correcciones a h\
D... mnnera que aquí todo eso pUl'dl! reme. Ley~' qlte iríamos retirando capítulo por
tlinrse sencillamente, con exponer de una capítulo para !'eformal'lo; pero mis distln.
Il1alwra clara y precisa qné es lo que se f.(llÍdo" companeros de Comisión Imn cam.
()lliere con la fracción IV del artículo 1(; a bíndo de criterio ~' desean que esta Le~' se
dls,'usión, Se quiere embrollar, se quiere nprnebe incoudicioualmente como está. Es,
..stnr dnndo traoajo de pensamiento ~. de tu es lo que en conciencia yo no puedo ha-

oOI'a con esta,' hojl'ando aq uí q né ,-,osa dice cer,~' por e"o me veo oblig-.Hlo, cada \'eZ q ue

..-1 IlI.tículo:!1 y qné cosa dice el artículo a4? encnentro algo que en mi concepto no estli

Esa ..s, precisamente, la trama de todo!! bien, a tomar la palabra.
nn{'stros Códif.(oS ~- :0 qne hace tan pesada Hefiriéndome a la fraceión de que se
la tramitación, la infemal tramitación de trata, mi compaflero, el :>enor Senador .Ja.
los a"untos~' la tardía justicia. Si todas las ra, tiene razón. En primer lugar. no ha~: ne.
leyes fneran tan claras y precisas como so cesidad de decir en esta fracción que "con.
Iwcesita, al extremo de que cada Ley, cada forme lo previene el artículo 21 de esta
artíealo, no tn,'iera más que una sola inter. Ley", porqut' si viene después el artículo
prelación que se la pudiera dar todo el ' :!I, ;.para qué hay que citado? No es nece.
IlIundo. sin necesidnd de intermediarios, , sario. Cambiando únicamente, comu dice el
,,'ntonees las leyes cUllIplirían su eometidn; I se flor Senador .Tara, la últimn parte de la
pf!ro, des¡{raciadamente, lo qne parece se frllcción cuarta, en estos término,;: "Fol"
hu,;ca en todos los Códigns, es el f!lIIbrollo mal' un reglamento para el régimen inte.
para 'In() nadie puedll comprenderlos mas rio!' de las negnciaciones, sujetando,;e es.
(Iue los jnl'Ísconsultos, y ha~' que convenÍl' trictamente a él~' a las disposiciones de'es,
..n que no estamos haciendo leyes para ju. ta Le~''', con esto es suficiente y no tenl'mos

!'isconsnlto", sino le~-es pa que sean com- I
(Iue eitar el artículo ~I.

pr{'ndidas 1'01' los hombres de trabajo, que

I

Dice el senor Senador .Jíménez )(érito

I'n su mayoría son hombres rudos. que esos Heglamentos los \'a a revisar la
Por lo tanto. qué de malo tiene que nos. ./ unta de Conciliación ~. Arbitraje. Pern

otros digamns de una manera clal'u: "B'or.

!

;,quién nos dice qne esta '.Junta de Conci.

mal' el reglamento para el régimen interior linción y Arbitraje no puede aprobar ..1
(le la negociación, taller, etc., siempre que

I

reglamento de uua fábrica que no esté
dicho reglamento no esté en contraposición enteramente snjeto a la r.c~'? ;,Por qué no

l'on el espíritu de la presente (..ey? Con esto lo ha de hac..r? Y si nosotros ponemo"
queda subsanado todo,

1

,
aquí que han de respetar el Reglamentu.

Podrá ser muy buena la comisión de ~. que ese l{eglamento esthrá de acuerdo
dos ooreros y dos patr0'1es; pero dos obre. con la presente Ley, creo que no hnbrlÍ

''os pueden confund irse y dos patrones talO. ningún inconveniente, A,;í es que suplicn

IJil'n y hacer una cos!!. disparlltada en pug. Ellos senores Senadores qlW "oten que no

na con la Ley, y mientras va a revisión (l ha lugar a votar, a !in de que vuelva (l las

la :/nnta de Conciliación ~- Arbitraje, ~'a Comisiones y se reforme en ese sentido la
se puede haber cometido innumerable" erro- fracción de que se trata.
res ~. abnsos, veinte mil abusos en el talle¡- EL C, SIUO. DEL V ALLg: Continúa la
o en la fábrica, cuyos abusos se evitan po. discusión.
niendo claro el concepto de la Ley. EL C. JDIÉ:n;z )[ÉRlTO: Pido la pala.

EJ. C. ZgTIXA: Pido la palabra, senor bm.
Presidente. EL C. YIC¡;;PRESlDgXTE ZAFRA: Tiene

EL C. VICEPUESIDE;oITE ZAFRA: 'fiene la palabra el C, .Jiménez Mérito.
la palabra el Senador Zetina. EL C, .JIMÉ¡.;gZ MÉIUTO: Me \'oya pero

EL G. ZETINA: Senf)res Senadores: A mitir contestar las objeciones de los dos lIe.
mí me es muy penoso tener que est3r ha. ftores Senadores qne me han precedido en
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el u~o de la palabra, Dice el senor compa. tal cosa Bucediere, ¿es necesario que se ha-
ncro Jara, que no ha~' razón para continuar ga un precepto distinto? Ya sabemos por
haciendo uso de una mala costumbre legis. regla general que el derecho público no
lativa, ~. que en esa forma realmente parece puede ser objeto de componendas entre par-
que la intención que precede a esta clase de ticulares, y una Junta de Conciliación no po.
conducta es la del embrollo que permita drá conceder su apl'obación a un reglamen-
que únicamente el jurisconsulto sca el que to que estm'iese contra la Ley, porque la
pueda interpretar y conocer la Ley. Yo \'oy Leyes la que reahnente debe ser observada
a contestar alcompaneroJara con un arl{u- en primer lugar, y en segundo lugar, el re.
mento que en derecho se llama ai-gumento glamento, Un reglamento no puede modi.

"ad hominem": "tú lo hiciste, tú lo dijiste", ficar una ley, como no puede modificar
dice el jurisconsulto en su regla, ~. efecti. un Código a la Constitución. Puede de.
,'amente, el companero Jara que fue miem. cirse quc el reglamento respecto de la
bro del Congreso Constitu~'cnte y (Iue tomó Ley, es lo que un Códilto secundario res.

parte mu~' activa en la formación de la Cons. pecto de la Constitución, ~osotros podemos
titución quc actualmente nos rige, admitió, expedir unale~' cualquiera que esté en con-
sancionó y votó el ar.tículo ¡j0) de la Consti. traposición con la Constitución, y yo les

tución, que se retiere al artículo 12)1de la aseguro a todos mis companeros que no
misma. habrá una manera legal de hacer que se

Se ve que realmente aquí no ha ha)lido cumpla una ley que nosotros expidamos
ningún escrúpulo. ;.Por <Iué~ Porque esto contrn la Constitución. Pues del mismo
(>~lo natural. Si un artículo tiene algún en. modo sucede con los reglamentos. Cuando
lace con .otro artículo, si una idea tiene al. un reglamento está en pugna con la Ll'~',
¡.,rúnenlace con otra idea que se desarrolla entonces habrá que estarse a lo que dice la
más adelante de una manera minuciosa, lo Le~', no a lo que dice el reglamento. ;'Cuan.
justo, lo correcto, es citarlo, y no precisa- do se verá eso? Cuando surja la dificultad;
mente por un afán de emurolJar la Le~', de cmmdo venga la desavenencia, cuando ven-
hacerla obscura, no senor. sino precisamen. ga, digamos así, el pleito; cuando surja un
te, 1'01' lo contrario, es decir, para evitar la pleito o tina controversia que tenga por ou.
,lifusión de ideas, porque si I'n el artículo, jeto discutir una cuestión rl'glamentaria;

5'-' se hubiera tenido (Iue citar todo el texto

I

entonces tendrá (]Ire saberse si esa cuestión
de las fraeciones del artícnlo I:!H que se ci- reglamentaria está o no en contraposición
tn en este artículo, i,qué se hubiera hecho

I
a]a Ley, y en el casodequc se resuelva que

con el al'tículo 5Q~ Hacedo obscuro, hacerlo '

J

"í lo está, claro es que cualquier Tribunal
ininteli~ihle en lo absoluto, ~- eso cs lo que -y hablo hasta de los de Conciliación ~. Al"
se evita haciendo referencias, haciendo es. uitraje-tendráque resolver la controversia
labonamientos de un at'tículo con otro. I con arreglo a la LI'Y: no con arreglo al re-

El artículo que se cita es el que dice a
I

glamento.
dónde está el detalle de un elemento de! EI¡>I'ligro que ve su Senoría. realmente
precl'pto legal, ~. aquí lo ,'el1los muy claro. Ies un fantasma que se deshace al primer
Dice la fracción 1V: "¡"ormar un re~lamen. ; soplo de la razón. Apenas nos ponemos a
to"; pel'o ;'cómo se va a formar~ Ya lo dice: ' razonar, a discutir en el fondo la ouserm'
"Conforme al artículo 21." ;,Qué obscuri, ción, la objeción (Iue se hace, y \"t!IlIOSque
dad hay~ ;,Por qué \'!IIlIOS a perder tanto en realidad es deleznable, que no es funda-
tielllpo en una discusi.{m 'Jue no tiene im, muntal, y que, en consecuencia, \'Ilriar el

portancia, ~. sobre una cuestión
'1

ue no afec. texto de la Le~' por el prurito de in\'ertir,
ta al fondo del asunto~ Lo grave es lo citado eso perjudica a la Le~' misma, porque esas
por el senor Zetina: la cuestión de que un I inno\'acionl's nos harán lIemr nue\'alDente
reglalllento pUl'da estll1', ,;n \>ugna y <1!le h,a- la Le~' a la Cámara de Diputados, J retar.
~'a una .Junta de C;OnCIlIRC1Óny ArbitraJe,

I

d . - d' i(:n de una manera indeti-
que lo aprueu,>. Se tratl\ de la Junta Cen- ~I sU expe IC )

tral de Uoucilinción ~- Arbitraje que de- : d1da" ,

"

,
uemos suponer forlllada por hombres 1 );<;1.Smo, DEL V ALL~:: Contmua la dlS'
honrados~' de cierta capacidad que siquie. cusión.
ra Im~'~n leído la LI'~" Creo que en estas EL C, Bilioso

y CAlWIA:O¡I: Pido la pa-
condicIones no habra Junta capaz de apro-
bar un reglamento que esté en contl'adic- labra. ,

ción con las disposiciones le¡{ales; pero si EL C. VrCEPRESIDE¡,;'n: ZAFRA: Tiene
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la palabra E'IC. Brioso y Candiani. Er. C. OIITlZ RomdGl:Ez: Suplico a la
Er. e, Bmoso y

CA:\'IJIA:\'I: Sel1o\'E's Se. I Secretaria ten¡{u a bien dar lecturll al texto

nadol'E's: T..n¡{o que da\' mi \'oto en contra d..1 ul'tíeulo :!I. pa\'a compura\'lo con el que
dE' la fmcción que se discute. porque "1'0 está impreso l'n este f"lIeto qUE' se nos ha
que lus Comisiones, a lo menos el miembro r..partido. ('omo copia delori¡cinal, porque
de ellas que ha hablado, no ha salmdo E'I ' aquí encuentro all{o ininteli¡cible en la re.
principal ÍlH'on",'niente 'Iue oCn'ee el pre- I dact'ión de su precepto. Lul'¡{o haré uso de
cepto de que se trata: el de la )'edundancia. la palabra en co::t,'a. .
Si ~'a se hu dicho en otro artículo lo qne I F.!- C. Smo. Ih;r.' "M.U:: L... Secretaría
aqní se lisientu, no se necesit!l. como decía I \'11a ctllnplllef'r a su Sefloría, "A\'tlculo :!I.
el seflor Senador Zetina, que un IIlJe"O ar- ¡ El rl'¡tJanwnto int..rior de las fábricas, tu.
tículo repita pl pl'nsamiento. 11no ser que

I

lIeres~' I'stablpeimientos, s!'rá formado po\'
se a¡tl'ef.{UI!IIIICOnue\'o~' útil. Así 1'8 qne, ~'O dos re¡H'PSl'ntantes por part!' de lm< indus-
no esto;. por que se apruebe esa fl'acción y , triales~' dos de los obreros, para E'Ide cada

sí por '1111'\'ul'l\'a a las ComisionE's pura 'lile
I

fábrica o negociación, ~. no podrá ponerse'
la \'eformen ~. no resulte sllpembundllnte. en \,¡¡tor sino hasta que ha~'a sido aprobado

Ite"pectodelarICumento"ad hominem" por la Junta Central de Conciliación ~. Al"
de que habla su Senoría, yo ('onozco algo de

I

bitraje."
esta matel'ill: algo me hp dedicauo a lo" El. C. OIn'IZ RormíGn:z: :\Iuchas ~ra.

a"untos de la lógiea. Ha~' dos clase" de al" cias. Em'ontrando el texto dI' este artículo
¡tu mento" de esta especie: pl nr¡tllmento Ii¡tual al que corre impreso, me permito iu-

"ad horninem" legítimo y el al'!!lImento tl'rpelllr a las Comi"iones para que ten¡.¡an

"ad hominem" \'icioso. la bondad de tijal'me el ,'erdadero sentid..
El ar¡{ulIIl'nto "ad hominelll" Il'l(ítimo, del artículo:!1 íotimamente relaei..nado con

consiste en poner a im di"el'tante l'n eontra. I la Craceión IV del que ('sttí a discusión, por.
dicción eun "us propias docti'ÍllIIs, no en eon. qUl' es \'erdaderamente un galimatías ellen-
trade sus propios hechos. El nI'¡tuml'nto "nd

I

guaje en que est¡i escrito est.e texto. Dice

homine111" sofístico, 'lile no debe hncel'se I u"í: "Ió:1r('l{lamento interior de las fábricas,

miel', en una discusión~' 1'0,'10 tIIoto, no es talle)'es~' estableeimientos, sel'á formado
aplicnble a lo dieho por el seflor Jara; consis. Ipor dos rl'present.ante" 1m)' parte de los

te como dije, en poner a un opinante en con. ' industriale"~' dos de los obreros, para el
tradicción con "U8 propios hpchos, Una pero , de cada fábrica."
sona puede c1efender un priueipio moral, a I ;.Qup quiere decir esto, senores Sena.
pesar de haber sido inmoral en su conlluctn, I doreíl~ Este "el" es un pronombre relativo
~. no podemos reprochárselo en 111defE'nsa.

'
o es un artículo; y ese "el" a quién se re.

Si el "eflor Senador ,Tara hizo 10 que se le tim'l'~ CUllollo las Comisiooe" tengan a bien

imllUta (yo no puedo asegurar que lo haya' contestllr esta interpelación, sE'guiré ha.

hecho, aun cuando para otro" sl'a e,'idente); ciendo liSO de la palabra. porque encuentro
se trata de sus funcione" como Constituyen. I imposibilidad jurídica para que el artículo
te, ~. "i aprobó un artículo cuyos conceptos pueda ser aprobado como reza el texto ori.

t'stllban conteuidos en uno posterior, él sa. ginal de él.
hrá por qllé lo hizo. Rn todo caso, podrá I EL C. .TIM~::\'EZ l\-IÚ!l1'o: Pido la )lala-
achaeál'sele una inconso('uenc:ia, si se le pu. brll.
siera en eontmdicción con sus propios he- I EL C. PIt~:sJl)~;:\'n;:' Tiene la pala bra el
cbos,nocoo una doctrina que profesa. Sien. C. Jiménez Mérito.
sus doctrinas no estu\'ie"e conKruente, en. : Er. C. JI~IÉ:\'~;Z:\IÉltrTo: 1 Comisión
tOI1('os sí estaría ,o e.onforme: valdría el : contesta la observación del seflor SenadO!'
ar¡tumento; p..ro lo~ hechos de él no pueden IOrtiz ){odrí¡tuez, manifest¡indole que como

sen'h' en contra de su opinión actual. Así' no está a discusión el articulo 21, aún no
es que estoy de acuerdo, en el fondo, con la

I

puede entmr en detalles de cuestiones qlllJ
suya de ho~', y yo no podré aprobar el

al" más parecen gramaticales que otra co.
ticulo, mientras no ...ea alguna utilidad en

I

sa; será una discusión que tenltR su lu¡:ar
él, porque la redundancia no ha dE'sapare. CU!lndo se discuta el artículo 21; antes, es
cido. i prematuro, es extemporáneo y loque se ha'.

EL C. SIIIO. D~;L VALLE: Continúa la di". I ce es embrollar la discusión sobre la frac.
cllsión. Ición IV, porque la fracción IV únicamente
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cita al artículo 21. Ya se verá en qué tér-
minos quedará el artículo 21 después de la
discusión respectiva; por el momento, es
imposi ble entrar a discutir eso porque sería
involucrar una discusión con la otra, em bro.
Har más el asunto. ,

EL C. OltTlZ RODRfGt;EZ:Pido la pala-
bra.

EL C. PRESIDENTE: Tiene]a palabra e]
C. Ortiz Rodríguez.

.

EL C. OItTIZRoDHÍGL'EZ:Ahora que un
miembl'\) de las Comisiones ha hablado, en-
cuentro más fundada ]a objeción que me
proponía hacer. El artículo 16, en su frac.
ción IV, dice que "será obJigación de los
patrones y en su caso de quien los rel)l'e.
sente,formar el reglamento conforme ]opre-
viene e] articulo 21 de ]a presente ley, un
reglamento para el régimen interiol' de ]a ne-
gociación, sujetándose estrictamente a sus
disposiciones, es decir, !10]0 podrán hacer
de otra manera; y desde el momento en que
quede aprobada la fracción IV del artículo
16, con ]a referencia expresa al artículo 21,
queda previa aunque intrínsicamente apro.
bado este precepto; y no podríamos hacer]e
modificación alguna después, a] discutirlo,
porque se nos argüiría, diciendo que ya es-
taba aprobado, cuando menos en sus linea.
mientas fundamentales, desde que fuera
aprobado e] inciso IV con su texto actual.

Sírvase este H. Senado lijar su atención
en los términos en que está redactada ]a
fracci.ón a discusión, que dice: "Son obJiga-
ciones de todos los patronos y en su caso,
de sus administradores o representantes
para con los trabajadores, las siguientes:
IV.-Formar, conformelopreviene e] artÍt'u-
]0 :H-de la presente ley un reglamento, ete."
De manera que desde el momento que apro.
bemos tal cual está escrito el inciso IV del
artículo 16, queda intrínsicamente, "a for-
tiori", necesariamente, por necesidad ]ógi-
ca, aprobado e] texto del artículo 21, o Cuan.
do menos ]0 viscera] de él, porq ue si fuéra.
mos a hacerle modificaciones suhstanciales,
éstas se retrotraerían al texto y a la ¡nteJi-
gencia del inciso IV ya aprobado: de una
manera anti-parlamentaria, ilógica, anti-ju-
rídica, y enteramente fuera de todas las for
mas usadas en ]a discusión; iríamos a refor.
mar ]0 que ya habíamos aprobado, y a re-
formarIo de una manera enteramente des.
usada e ilegal.

Yo he pedido ]a redacción oficial del
artículo 21, ya las Comisiones que precisen

la inteligibilidad de ese texto, porque a mi
modo de ver, la única manera de interpretar
racionalmente el precepto, es la de que el
reglamento interior de las fábricas se forme
por dos obreros y dos industriales, porque
si hubiera mayoría de obreros respecto de
industriales, o al contrario, no habría e{Jui.
dad en la Ley, no habría paridad de fuer-
1.1\Sentre los dos grupos interesados~' si el
reglamento va a ser formado por dos indi-
viduos del gremio obrero y por dos indus.

trial~s, podría sucedel' y sucederá en la
generalidad de los casos, que e] reglamento
no puede ser aprobado, porque se encono
trarán frente a frente dos fuerzas anta-
gónicas, paralelas, de igual intensidad,
que se destruirán. Dos obreros votarlÍn que
sí en cuestión que hiera o que parezca herir
intereses industriales, y éstos votarán que
no, y viceversa, y nunca o en pocos casos se
llegará a un acuerdo; y así, no habrá regla-
mento: y mientras no haya reglamento, no
podrá llevarse resolución aJguna a la apro.
bación de la Junta de Conciliación y Arbi-
traje; y mientras no ha~'a reglamento o las
fábricas paralizarán sus labores o trabaja-
rán sin reglamento de la Ley. Por esto me
he referido a] arto 21, porque en mi concep.
to, de manera implíeita, pero incontesta 1.>le,
quedará aprobado luego <¡ue aprobemos la
fracción IV del artículo lO, como está re-
dactada; porque está implicada en los tér-
minos de e!la la redacción del articulo 21.
Al aprobar el inciso IV, tal como ]0 presen.
ta la Comisión, no podemos después refor-
mar el fondo del texto de] arto 21. No estoy
involucrando ideas: trato la cuestión que se
está debatiendo. Urge resolver antes cuál
es el verdadero espíritu y cuál la correcta
redacción de] artículo 21, para aprobar o
reprobar el inciso cuarto del artículo 1Uque
estamos discutiendo. Si las Comisiones no
reforman en este punto su dictamen, tendré
que votar en contra.

EL C. ANcoNA ALBEHTOS: Pido la pa.
labra pal'a ]a aclaración de un hecho.

EL C. VICEPRESIDENTE ZAFRA: Tiene
usted ]a palabra.

EL C. ANCONA ALBEH1.'OS: Un precep-
to constitucional, invocado hace algunos
días por el C. Senador Cravioto, muy 01'01"
tunamente por cierto, salva a mi modo de
entender, todas las dificultades que pudie.
ran tener las Comisiones o, mejor dicho, las
que el Congreso pudiera tener para]a expe-
dición de esta Ley.
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Como ya I>robaron algunos de mi8preo. blece regla8 perfectamente claras de que
plnantes, la fracción IV de e8te artículo, co. los reglamento8, por ningún motivo, pueden
010 alguna.. otras fracciones de algunos abarcar má8 que la u-y. Todo reglamento
ott.o.. ¡,rtículos de eate Proyecto, sobra que contraría una Ley o que la nulillca, es
vOlrdaderamente en:a Ley. nulo; es nulo por un principio de lógica,

Huy un precepto constitucional, el in. Inaturalm..nte. El reglamento no puede ha.
vocado por el Sr, Cra,'ioto, que previene Icer más que la Ley, puesto que la Le~' e8,
que cUllndo la.. dOR Cámaras no puedan po.

I
por decirlo R..I, IR generndorn del regiR'

nerse de acuerdo..obre la expedición de una

I

mento. De m"nern que no ha~' necesidad de

Lt'~',..e prolIlulguen únlcRmente los RrUcu. hacer una adición.
los aprobado.. pOI' ambas Cámuras. Respecto a la otrn objeción que expuso

sr, pues, notoriRmente sobrn este pre. Iel companero Ortiz I~odl'íguez de que si
COlpto, como sobran otros mucho.., yo pedi. IIIProbamos la frncción cuarta, no Imbrá que

1'1110a 11,Cámara que no volviera a 11108Comi. I
di8cutir nada al tratar del articulo :n, no e8

sion!!s, sino que 8e desechara de plano para e8to exacto; ante8, I>or el contrnrlo, aproba.
cIe..pués, en su ol>ortuniclad. Rplicar el pre. da la fracción cuarta, quedamos en entera
cepto a 'lile antes nI!! he 1'f!Cerido, CU~'O nú. !libel'tad, pRra cuando discutamos el arUcu.
lIIero en la Constitución no recuerdo; tanto

1

1

lo:! 1, fijar en qué forma se han de hacer 108
más, cuanto 'Iue la obligación que contiOlue ¡'eglament08. La Rprobación de IR fracción
('sta fracción, puede ser I>crfectamente de.

I

cuarta no n08 quita el derecho de deliberar
Unida en el Rrtículo :!I, que es el indicado ampliamente 80bre la forma de hacer los
para el caso. reglamentoll.

I<~LC. SA:>;TOSALONSO: Pido la palabra El argumento capital que expuso el
¡mra una aclaración. compallero Ortiz Hodrlgut'Z, relativo a que

EL C. V¡CEPlt..:sID],;NTE ZAFRA: Tiene 8i en la' fOI'm"clón de 108 reglamentos con.
la pala.bra el C, Santos Alon80. curren 108 patronos y los obreros, no se

EL e, SANTOS ALONSO: Senores Sena. pondrlÍn de acuel'do, este es un sollsmaque
dore8: Las objecione8 que se han hecho. en de tanto que prueba, no prueba nadR, por'
verdRd 'Iue no deben ni pueden tomar8e en que e8 una petición do principiOl 8e da 1>01'
cuenta. La fl'llcción cuarta trata de las obll. probado lo que no está probado, I>orque no
gacione8 de 108 patron08 y de los trabajado- podemos adelantar la idea ne que no se van
res, es decir, en la fracción cuarta Re dice a I>oner de acuerdo obreros y ¡mtronos, tan.

que ésto8 deben formar 8U reglamento, el to má8 cuanto que en la formación de los
reglamento Interior de la negociación; y el reglamentos interiore8forzosamente tienen
artículo:!1 hace referencia de cómo debe que concurrir obreros y patronos, puesto

Cormar8e este reglamento, No e8 cierto que que 108 d08 son Interesados; y la Ú'y precio
al hacer e8ta referencia haya lugar a confu. samente, en 8U espíritu de conciliación, en
"ión, anteR, I>or el contrario, hR~' claridad, su e"pll'itu de acercamiento entre patronos
por<¡ue en lugar do vaciar en la fracción

I

y obreros,
''8

procurando que 108 d08 Inte.
cuarta cómo so hR do hacer el reglamento re8es concurran en la formación y elabora.

en forma sintética, ,'aliéllllose de un 8ím bo, clón de la Ley y del Reglamento, y hasta va
lo o "ea de un númel'o, se explica en forma

I

buscando tod08 lo" al'bitri08 parR llegar al
sendlla cómo debe hacer8e el reglamento. acercamiento IInal. De manera que, no sien.
Oe maue", qne 1m lugar de juntar, pOI' de. do de tanta trascendencia los argumentos
eh'lo asl, do in\"olucral'la ll'acción IValar. expuesto8, en mi concepto,julciosamente,
Uculo :!I, con un 8igno, con un número,8e Ruplico a u8te,les aprueben la fracción IV,
Indica en forma mu~' 8enciUa cómo debe 1>O"'lue también no me parece quo por las
hacerse ellwgll,mento. l<~o por una parte, razone8 tan baladíes y de poco peso que 8e
Por lo quo se refiero a IR otra objeción que han presentado, se haga volver In Le~' a la
se ha expuesto de quo hay que adicionar la Cámara de Diputados. Por eso SUI>lico a U8'
f¡1\cción IV en el sentido de que el regla. tedes aprueben la fracción como está.
mento no debe contrariar la Ú'~', esto no EL e, ORTIZ ROI>ltfun:z: Pido la p3la-
debo ser, ni pUl!de SOl', Acusaríamos muy bl'll,
poca sabiduría si e8to se hiciera, I>or<¡ue el EL C. PRESlD],;:>;TE: Tiene la palabra el
Oerecho Admini"tl'llti,'o, que eXl>one cómo e, Ortiz Hodrlguez.
8e hacen 11108le~'e"~' 108 reglamentoli, esl:1. EL C ORTIZ RODRluCEZ: Selloras Sena.
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dores: Tengo l11uclm pena de diHentir do la
opinión dol ciudadano Senador que mo' hll
precedido en el uso de la palabra.

Si con hecho.. indubitable.. ponemos
"n

e,'idencia 'Iue la fnH.:ción lV qneestamo...
cliscutiendo, al remitil'nos 111artlclllo :!I, He.
nala el modo necesario 3' 1.."..1 con 'Iue ha,
brán de He,. hechos 10Hreglam..ntos, es in.
di..cutible quo 111aprobarcHe inciso, habre-
IIIIIS IIprobado "Ha f\ll'ml\ de manufacturlu'
taleH reglumentos; 3' ..i los hechos o la rR7.m
nos demuestran que ..erá impo..ible,

"n 111
lIIa3'orfa de los casos, quo lo.. reglamentl...
lleguen a ..er confeccionados estando una

\'Olunt",l. la obreru, frente a otra volulltud
la capitalh,ta, cuando u c..tns voluntmles 111..
,livide un interés, IIJnemo.. entonces clue de.
cir nect.~su.riamente llue h~ Comisiones nu:(
esuín IlI'ol>oniendo un ubsurdo le!{ld, oeuan.
do lIIenos algtl illll>o"iblo en la generalielllll
de IU!i caso.."';HOnUKe~t.á proponiendo eluc
lu~ I"I.!'J,thuncntu8se ,(orillen, por la \'oluntad
olll'era en concordancia con la voluntad ('11'
pitalista; cuando en los momentos achml"..

"S
patente, que OSU\S dos voluntade", "stoH

elo.. interese.. están siempre colidi,'ndo
3'

chOCl\ndo, Por qué hemos de suponer que
obreros y patrone.. se pond rán siempre de I
acuerdo plJn\ redal'tar un reglamento 'lue I
ea..i siempre re¡(ulará intereses 0llllesto8~
Lo racional y lo lógico es sUl>oner que por

¡

el concurso de voluntad,... que en la I:enera.
lidad de los ca..os no rspresentan interes,.,.
0lmestos, se pod,'á Ile~r a la formación de
los reglamentos de las fábrica... Suponer.
lo contrario, e.. ab..urdo; es ahsurdo creel' I

'lue el "SC" y el ":"Jo" puedan un dla estar'
de acuerdo panL da,' un resultado positi\'O:
e8 absurdo suponer que en los tieml>Os que
corren los intere"es del capital lleguen a I
(lonerse de acuerdo absoluto con los del tra. Ibajo. No habrá, puell, rel{lamentos en las

Ifábricas, r vuelvo a (l1'egllnl:\I' si e.. esto lo .

'Iue lus Comh.iones 'Iuieren qlle aprobemo..
lo.. hOlllb,'e!; sem;atos d,.1 Senado-3' hablo
de los hombres sensutl.s I>or nuestra Pdo:l,
(lor lu illlstraclón que ha de suponérseno!!.

Si las Comisiunes que formen los re.
¡(Iumentoll fllerun de tre.. mi"mbro.., )'U se,
rá I>osibl", 1>0" plumlidud de \'Otos, sacur
uvante unu opinión: (lel'o si no son más que
dos y de fllerzus Iguale.., como ".. natllral
"uponm', es IÓl{ica, jurldica, ~. morulrnentt'
illl (losi ble que "Su... volllntade.. de interese..
0l",e..tos, lIe¡Cllen 1\ formal' una "01" pal'a
dl\r un resultado I>o..ilivo, Si nO!;otro.., al
aprohar el inei..o 1\' del artil'ulo Ir., deei.

1110"que lo.. reglamento.. se formar,ín COIIIO
lo 11I",,'jene ell\rth:ulo Ir., 3"lo.. t"nllinoll d'-"
articulo !ti son al>slll',I",., la Comisión nos
.'Mtli proponiendo (IU.~ npruUeluus al~ro nb.
..urdo.

Yo suplico a las Ccnnisionl.s (Iue "lIcn.
pal"itt'n S~I"f'nnllwnb~ y nos tliJ.!:\11si In (Iue
nn:l prupnnttt1 PS ~lpal.(~lIt(~nwnte al'roh:lhlf'a.
(Voce..: No h"3' 'IUOrllm.) No quiero illllis.
tilo nuiMen lIste I)unto, IK)l"(1ue Oih''O..1t~ÍI.
que no ha)' 'Iuorlllll; pel'() cUlludo lIIeno.. es
e,'idente que la "OZ del senor Semldor Ze.
Una no puede toml\l'se corno de 11\Comi..16n
(lIctaminadora, pues está hahlando en eOIl.
tra, Y la del que 1110ha precedido en ,,1 II!!O
de la palabm, e.. 111de un solo miembro,

'1'":no pue,le considt,~I~\1.St- CUIno voz de la Cu.
lIIi..ión. Además "eaha de "alir del ..,,1"'11..1
..enor Senador Jiménez :\[érito, J' claru es
qlle 11\Comisión e..hI incomplet:L en 0,1 mo-
mento, r no hRJ' ,'on '1IIien discutir,

I<:r.C. SHIO. Dt:L V,u.u:: Por aellel'uo
de la Pre3idl'nch\..e pl'Oeede a paSRI' Ii..tu.
(Se pusó lista.) HII,I'

3'" CC. Sem\(lore.., No
hl13' quorum,

~:L C. VICt:Pln:'<;lDt:NTF: ZAFII...: Habipn.
dose desinwl{rado el quorum, se I..mnta la
sesión J' se citu pnra manana n las ruatt.o J'
lIIedia de 1.. I:u'd" (hom ustrollómic'..,)
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